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Oferta de productos y servicios para  
el Ilustre Colegio Oficial de Médicos 

de Asturias 
 

Caja Rural de Asturias, en su intento de mantener una oferta personalizada a cada 
cliente y cubrir sus demandas específicas, cuenta con una amplia experiencia en el 
diseño de ofertas a distintos colectivos tales como, colegios profesionales, asociaciones 
empresariales, centros sociales, federaciones, fundaciones, etc… En esta línea de 
trabajo, hemos diseñado la siguiente oferta de productos y servicios dirigida 
exclusivamente a los colegiados del Colegio Oficial de Médicos de Asturias. 

 
 

 

 
• Sin comisiones                                                                     

✓ De mantenimiento y administración de cuenta*. 

✓ Ingreso de cheques en € domiciliados en entidades de crédito españolas. 

✓ Emisión de transferencias online en euros (SEPA). 
 

• Tarjetas 

✓ Tarjeta de débito y crédito gratuitas sólo por usarlas una vez al año. 
 

* Rentabilidad 0% TAE. Condiciones aplicables en aquellas cuentas donde se domicilie una 

nómina por un importe igual o superior a 600€/mes durante al menos tres meses 

consecutivos. Y una más de todas estas, la que mejor se adapte a ti: 
 

✓ El pago mensual de dos o más recibos domiciliados en la cuenta. 

✓ Saldo medio mensual de al menos 10.000€ en productos de ahorro inversión (Fondos 

de inversión, valores, planes de pensiones, planes de previsión asegurado o seguros de 

ahorro) en los últimos 3 meses. 

✓ Dos compras al mes con una tarjeta asociada a la cuenta donde se percibe la nómina. 

✓ Seguros1 con primas netas pagadas iguales o superiores a 200€/año. 

✓ Plan de Pensiones2 con un saldo medio anual de al menos 5.000€. 
 

1. Seguros mediados por RGA Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado, S.A. con CIF A79490264 y domicilio 

en C /Basauri, 14-Madrid (perteneciente al Grupo Caja Rural). 
 

2. Entidad Gestora: RGA Rural Pensiones C.I.F. A78963675. Entidad Depositaria: Banco Cooperativo Español CIF 

A79496055. Entidad Promotora de los Planes de Pensiones RGA Rural Vida S.A. CIF A78229663. 

Cuenta Nómina 
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Pago Móvil 
 

 
 
 
 
 
 

• Alta gratuita. 

• Permite efectuar todo tipo de operaciones y consultas cómodamente las 24 horas del 
día, 365 días al año e informarse de nuestros productos y servicios desde cualquier lugar: 

✓ Ingreso de cheques a través de ruralví@. 
✓ Pago de impuestos. 
✓ Emisión de recibos 
✓ Abono de nóminas… 

 

• Acceso a servicios especiales: 
 

 

DIMO 
Permite enviar dinero y 
retirarlo en cajeros sin 
necesidad de tarjeta. 

BIZUM 
Enviar y/o recibir dinero al 
instante de forma sencilla. 

 
Aplazamiento de Pago 

Para fraccionar el pago de 
compras y/o recibos en 

cómodas cuotas. 

 

 
 
 

Permite pagar las compras sin llevar efectivo ni tarjetas, sólo con acercar el dispositivo al 
terminal de pago (TPV): 
 

• Elegir la tarjeta con la que pagar en cada momento. 

• Consulta de movimientos y gestión de las tarjetas. 

• Apps de pago móvil:  . 
 

 
Atención Multicanal: red de oficinas y digital 
 

 

Caja Rural de Asturias pone a disposición de los colegiados un servicio de calidad, con atención 

cercana y personal en canales presenciales y digitales: 
 

• Canal presencial: Se puede consultar la ubicación de las oficinas a través de la app móvil 

o de www.cajaruraldeasturias.com en el menú oficinas y cajeros. 

• Canal Digital:  

o Servicio de atención digital que permite trasladar consultas a través de la web y que 

serán atendidas por nuestros profesionales. 

o Asistente virtual MAIA para las dudas y consultas sobre las operativas más habituales. 

o Gestor digital personal con el que contactar de forma directa a través de email, 

teléfono o app móvil RVIA, para quienes prefieren una atención por canal digital en 

el día a día. 

 Los colegiados tendrán a su disposición un gestor personal que atenderá con carácter 

preferente todas sus necesidades financieras: colegiomedicos@crasturias.com. 

 

Banca a distancia: RURALVIA Y RURALMÓVIL 
1 

Servicios 
 

 

http://www.cajaruraldeasturias.com/
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• Amplia gama de Fondos de Inversión: Para sacar el máximo partido a tu dinero, gracias 

a la experiencia y los servicios de nuestra gestora. 
 

• Banca Privada. Servicio exclusivo dirigido a clientes que por su elevado patrimonio 

necesitan: 
 

✓ Un tratamiento global desde un punto de vista patrimonial y fiscal. 

✓ Una gestión y asesoramiento específico en sus inversiones. 
 

  

 
 
 
 

 

 
 
 

Se puede contratar a través de la ruralvi@, sin necesidad de desplazamientos ni papeleos.  
 

• Importe hasta: 6.000€. 

• Tipo de interés: 0%.  

• Plazo: hasta 24 meses. 

• Comisión de apertura: 1,50%.  
 

 

TAE=1,467%, calculada para un préstamo de 3.000€, con duración de 24 meses, cuota mensual= 125€. Incluye 
comisión de apertura del 1,50%= 45€. Importe total adeudado= 3.045€. Condiciones válidas para los miembros del 
Colegio que posean cuenta nómina en Caja Rural de Asturias, con una antigüedad mínima de 3 meses. Esta oferta 
no tendrá validez si el cliente se encuentra en un fichero de morosidad o mantiene situación irregular en la Entidad. 
 
 
 
 

  
 

 

Para la financiación de los estudios: grado, posgrado, erasmus y otros dirigidos al desarrollo de 

una actividad profesional. 

• Importe máximo: el coste total de los estudios 

• Plazo: hasta 96 meses (8 años), con la posibilidad de solicitar carencia de amortización 

de capital durante el periodo de realización de los estudios (carencia máxima = 24 meses) 

• Comisión de apertura: 0,50%. 

• Tipo de interés: 3,95%  

• Comisión de cancelación anticipada: 0%. 

 
TAE= 4,158%, calculada para un préstamo de 6.000€ con una duración de 8 años, sin carencia, a un tipo de interés 
fijo del 3,95%. Cuota mensual = 73,00€. Incluye comisión de apertura del 0,50%. Importe total adeudado = 
7.037,64€. 
 
 
 
 

Financiación 
 

Préstamo Anticipo Nómina 
 

Gestión de tesorería: ahorro - inversión 

Préstamo Máster 
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Hipoteca Vivienda 
 

 

 
 
 

Para financiar vehículos nuevos o de segunda mano: 

• Plazo: hasta 10 años, para vehículos nuevos, y hasta 8 años, para vehículos usados. 

• Comisión de apertura: 0,25%. 

• Tipo de interés fijo: 4,85%1. 

• Sin comisión de amortización/cancelación anticipada. 

TAE=5,015%, calculada para un préstamo de 12.000€, con una duración de 120 meses (10 años), a un tipo de interés 
fijo del 4,85%. Cuota mensual= 126,40€. Incluye comisión de apertura del 0,25%= 30€. Importe total adeudado= 
15.198,14€. 

Condiciones sujetas a la domiciliación de una nómina por importe igual o superior a 600€/mes y a la contratación de 
un seguro de vida que cubra el capital pendiente del préstamo en cada momento. Seguros mediados por RGA 
Mediación Operador de Banca Seguros Vinculados, S.A. con CIF A79490264 y domicilio en C/Basauri 14-Madrid.  

*Bonificación adicional en caso de vehículo ECO o vehículo con distintivo ambiental de 

la DGT “0 Emisiones”. 

 

  
 

 

• Plazo: hasta máximo de 10 años. 

• Tipo de interés: desde 3,80% (hasta 5 años) o 3,95% (hasta 10 años) 

• Comisión de apertura: desde 0,50%  

Condiciones para operaciones con garantía personal. 

 
TAE=4,152%, calculada para una póliza por importe de 10.000€ y un plazo de 8 años, en las siguientes condiciones. 
Cuotas constantes, liquidaciones mensuales, a un tipo de interés fijo del 3,95%. Incluye comisión de apertura del 
0,50%. Cuota mensual 121,66€. Importe total adeudado = 11.729,35€. 
 
 
 
 
 

Hipoteca vivienda, adaptada a las necesidades de cada colegiado. 

Posibilidad de financiar hasta el 90%, del precio de compra más el impuesto correspondiente, 

siempre que dicho importe no exceda el 80% del valor de tasación de la vivienda a hipotecar. 
  

Con posibilidad de elegir: 
 

• A tipo de interés fijo. 

• A tipo de interés variable. 

• A tipo de interés mixto. 

 

Consulta en tu oficina las condiciones especiales por pertenecer al Colegio de Médicos del 

Principado de Asturias. 

 

Si aún no eres cliente y no tienes disponibilidad para acudir a una de nuestras oficinas, un 
gestor digital, exclusivo para el Colegio, te atenderá en la siguiente dirección: 
colegiomedicos@crasturias.com. 

 

 

Préstamo para compra de vehículo 

Préstamo Reforma Vivienda 

mailto:colegiomedicos@crasturias.com
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TPV 
 

 
 

 

• Sin comisiones  
 

✓ De mantenimiento y administración de cuenta. 
✓ Ingreso de cheques de entidades españolas en €.  
✓ Emisión de transferencias SEPA en € desde  www.cajaruraldeasturias.com 
 

Condiciones aplicables en cuentas con domiciliación mensual del Recibo de Autónomos o de 
Seguros Sociales, y una más de estas condiciones, la que mejor se adapte a ti: 
 

✓ Ingresos profesionales en cuenta de al menos 600€/mes. 
✓ Pago mensual de dos o más recibos domiciliados en cuenta. 
✓ Plan de Pensiones con un saldo medio anual igual o superior a 5.000€. 
✓ TPV con facturación mínima de 1.200€ en los 12 últimos meses. 
✓ Seguros contratados con RGA Mediación con primas netas iguales o superiores 

a 200€ pagadas en los últimos 12 meses. 
 

• Tarjetas gratuitas 
 

✓ Tarjeta de débito gratuita si el número de usos/año es superior a 12. 
 

✓ Tarjeta de crédito gratuita si el gasto anual supera los 1.200€. 
 

✓ Además, la tarjeta de crédito Mastercard T-Negocios, permite aplazar el pago 
de compras, recibos y otros cargos en cuenta corriente, incluso compras 
realizadas con tarjeta de débito. 

 

 

 
 

 

• TPV sin coste del equipo, instalación ni mantenimiento. 

• Posibilidad de escoger entre nuestra amplia gama de TPV en función de las características 
del establecimiento: Android, GPRS, PC… 

• Condiciones económicas: 
 

- Tasa de descuento: 0,25%*, siempre que el profesional gestione su actividad a través 
de la Entidad (cobros a clientes, pagos a proveedores, cargo de impuestos, gestión de 
nóminas…). Sin mínimo por operación.  

 

- Tasa de descuento: 0,20%* siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

o Cuenta negocio y tarjeta de crédito. 

o Facturación mensual con el TPV superior a 3.000 eur/mes 

Y, al menos, una de las siguientes: 

o Saldo medio trimestral en cuenta corriente, abierta en Caja Rural de 
Asturias, superior a 50.000 euros. 

o Ser titular de uno o varios fondos de inversión comercializados por la 
sociedad gestora Gescooperativo, S.A. S.G.I.I.C. con un saludo igual o 
superior a 15.000€. 

o Tener contratado un plan de pensiones individual comercializado por Rural 
Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros, con aportación mensual mínima de 50 
euros o equivalente trimestral, semestral o anual. 

 

*Se excluyen las operaciones realizadas con tarjetas de empresa e internacional a las que se 

aplicará una tasa del 0,8% y 1,5% respectivamente.  

Cuenta Negocio (Trabajadores por cuenta propia) 

http://www.cajaruraldeasturias.com/
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Préstamo o leasing para compra de maquinaria 
 

 

o Tarifa plana que se determinará en función de la facturación mensual.  
 

 

Se establece una cuota de inactividad de 6€, que se devengará para aquellos terminales que no efectúen ninguna 
operación durante un periodo continuado de 3 meses. La cuota de inactividad será de 12€ para los TPV virtuales que 
no efectúen ninguna operación durante un periodo continuado de 12 meses. 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Plazo: hasta máximo de 10 años. 

• Tipo de interés: desde 3,80% (hasta 5 años) o 3,95% (hasta 10 años) 

• Comisión de apertura: desde 0,50%  
Condiciones para operaciones con garantía personal. 
 

TAE=4,152%, calculada para una póliza por importe de 10.000€ y un plazo de 8 años, en las siguientes condiciones. 
Cuotas constantes, liquidaciones mensuales, a un tipo de interés fijo del 3,95%. Incluye comisión de apertura del 
0,50%. Cuota mensual 121,66€. Importe total adeudado = 11.729,35€. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Financiación 
 



 

7 
 

 
 

 
 
Podrán beneficiarse de las ventajas incluidas en este documento todos los Colegiados del 
Colegio Oficial de Médicos de Asturias, y los trabajadores del mismo. 
 
Requisito para acogerse a las ventajas del convenio: domiciliar el pago de la cuota colegial en 
una cuenta abierta en la Entidad. 
 
Para cualquier consulta o aclaración, podrán contactar con la entidad a través del siguiente 
email:  colegiomedicos@crasturias.com. 
 
 
 
Oferta válida hasta 31/10/2026. Las condiciones ofertadas en el apartado de Financiación se 
actualizarán en función de la evolución del mercado, pudiendo consultarse por parte de los 
colegiados en cualquiera de las oficinas de Caja Rural de Asturias. 
Todas las operaciones que impliquen concesión de crédito, serán individualmente estudiadas según los 
criterios y condiciones habituales de Caja Rural. En ningún caso puede interpretarse el contenido de este 
convenio como una concesión automática de crédito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENEFICIARIOS DE LA OFERTA 
 


